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SÉ. PÚBLICA TODOS LOS DIAS, BSCEPTÓ LOS SIGUIENTES Á.FESTIVOS.

PARTE OFIÉJAbi
■.!-W-----fí-M^ AU - Hu.: 'L ■

((j(í(í^¿.(idel 10 de jy'pmemár-ede iLSBOvJ ; 
.Wifetó DEL CONCEJO Jii mm.

SS¿ MM.-el Réy Don Alfoiisó 
y 18, Rema'’Doña "Mú Cris'tiük 
fr ^- g-) cóntinuan en esta Cprte 
sin novedad en su importante 
sa^id*'

Ue dguj^iií beneficio : gozañ ; 
S. A. Ki la Serenísima Señora ; 
fófanta heredera Doña María dé ’ 
l«ercedes, 'y"'SSï;^Æ.: KRl 
la's'lafantas Doña María .Isabel, 
Ma María de .la Paz y Doña ! 
^a^a Dulalia,/'

^(tdeid- del 30 de Ócéí¿5re d& 1880.

Ministerio de Fomento'.

; EXPOéldONL-Í: • ?

S.E^OU: Publicadas, las leyes 
para la construcción del ferro c.arril 
^0 Sierra-Alhainilla al muelle de 
Almería, 3 del que partiendo de 
Ma capital ha de empalmaren 
Sitiares con la red general de l,a 
l’euiusula; aprobado adetñás .por 
^®A1 Órdén de 2í del actual el pro- 
^ví® Q’í® presentó, la Junta de 
^l^ras pata la construcción .de 600 
'^®li’Q3 line,ales del dique de Po- 
AÍ?Qte dej 'referido puerto, es Íle- 
^^^0 el caso’ que,el Gobierno d.0 
y^.-íí’ fije'su atención ien aqueHa 
’importante localidad para que tas 
^Ma de .mejora y ensancliq d.e su

PH^dan jlevarse á cabo. en. 
^m período reiátivam,ente corto, y 
’'miQcidir su -tejrminacidn, si. fuera. 
^°A^k®»J<0n la de los, ferro-carriles 
Mción^dós/PerOcopo,^! produc- 
.m do los, arbitrios^ que recauda.la 
’mdieada. Junta de obras no. excede. 
^m^Palniente. de^1.50.000 pesetas 
P^fsi atender á un presupuesto de 

,má.s de.6 millones, no pu.ede , du- 
dar.se un momento...acerea de la ne
cesidad que hay de. auxiliar la cons
trucción con los recursos del presu
puesto deb. Minís-term de Fomento 
destinados, .al material fié puertos, 
si.las ob,ra,s han,de /llenar el iinpor
te objeto de servir. para ¡puerto de 
arribadas, como es el de Almería, 
por eu situación especial en la- cos
ta debMediterráneo, y por lo tanto 
de, interés general.

. Fundado en lo expuesto, y apro
bado ya en los presupuestos gene
rales fiel Estado el indieado auxi
lio, el Ministro quo suscribe tiene 
la honra de someter á V. M, el ad
junto proyecto de-decreto*
; * Madrid 29 de Octubre de 1880. 
—^ÑORí A^ L./k ,P; de y. M., 
Fermín de Lasala y Collado.

. '/RE^t DECRETO. :

Conform.ándome con lo propuesto 
por ci Ministro de Fomento,

Ve.ngo. en decretar lo siguiente: 
: Articubo . 1.‘’ Sin .perjuicio de 

que continúe la recaudación de los 
impuestos .establecidos en el puerto 
de Almería, por Real decreto de 29 
de Junio d.e ;1877, se- destina para 
1^ ejecución dp sus obras la; canti
dad' de IbO.OOQ pesetas, anuales del 
presupuesto del ^«Materialfie pues- 
tpS,^ .

.^pt? Su La consignación., co,nee* 
‘ didaporel Estado al pueitofieAl- 
: moría, regirá desde l.^ de Julio 
; último, y durará hasta la termina- 
; nación de las obras; del referido 
Í puer.to, .

; AeVt. 3.® Los libramientos se ext. 
pedirán por cuatrimestres, à favor 

’ del Vicepresidente de la Junta del 
puerto, p.a,ra su inversion directa 

; de las.obras. • . ;
Dado en .¿Palacio á veintinueve 

' de Octubre, de mil ochocientos ’ 
: 0phen.ta?--TALFOÑ^O.---El Ministro 

de Fomento, Fermín fie Laaalá, y j 
; Opilado.. ‘ . 

{Gacetddel^ de ^oviemóre de 1880.)

Minis-terio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS. :

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Dóña Juana María Bataller pidiendo 
que se indulte á su hijo D. Sebas
tian. Sureda de la pena de 20 meses 
y un dia do prisión correccional 
que la Audiencia de Palma be im
puso en causa por el delito de le
siones:

Resultando que enfermo é impo
sibilitado el reo para salir de su 
casa, empezó á cumplir en ella su 
condena, custodiado por un indivi
duo de la policía judicial:

Resultando que fundada la, Sala 
sentenciadora en que el Sureda no 
habia entrado aun en la cárcel, por 
más que fuera por causas indepeu- 
dientes de su voluntad, informó en 
Sentido desfavorable al indulto, 
reconociendo al propio tiempo, de 
acuerdo con el Fiscal,, que en su 
dia ppfiria otorgarse la-gracia soli
citada:. ,

Resultando que restablecido el 
penado de la enfermedad , que le 
aquejaba, ingresó en la, cárcel fiel 
Saladero para ser conducido desde 
allí al establecimiento penal cp- 
rrespondiente:

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta ántes y 
despues de delinquir; que por las 
circunstancias que concurrieran en 
el hecho penado, este no reviste 
loscaracteres de:prevision que otros 
d.e la mistna índole, y que el inform 
me condicionalmente contrario del 
Tribunal sentenciador, puede con
siderarse ■ favorable desde el mo
mento en que se ha llenado: la con.- 
dicion exigida por aquel:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer 
de mi-Consejo de-Ministros,

Vengo^ en conmutar e! resto de 
la ' pena fié- 20 'meses y un diá de 
prisión' correccional, inipúesta á 
D. Sebastian Sureda en la cansa 
que va hecho ' mérito, por igual 
tiempo de destierro -á la distancia 
de- 25 kilómetros del punto donde 
cometió el delito.

Dado en Palacio á ocho de' No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.—El Ministro’ de 
Gracia y Justicia, Saturnino Alva
rez Bugallal.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Dona Jerónimá Campós Gutiérrez 
pidiendo que se indulté á sú espo
so D. Agustín PuertaFernandez de 
la pena dé ocho años y un día de 
presidio mayor queda Audiéncia 
de Valladolid ledmpüso en causa 
por el delito de falsificación de 
documento publico:

Considerando que el reo há ob
servado sienipre úna condúcta irre
prensible; que él delitó no recono
ció como móvil él' Mero, y que no 
ha resultado perjuició para tercera 
persona:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que dictó reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Toniándo en consideración el in
forme favorable del Consejo de Es
tado y el de la Sala sentenciadora, 
en el cual sé propone la remisión 
total de la pepa;

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el reatos de 
la pena de ocho años y.un día de 
presidio mayor, impuesta á Don 
Agustin Puerta Fernandez en la 
causa de que va hecho mérito, por 
la de seis años de destierro á la 
fiistanoia de 25 kilómetros del pun
to donde cometió el delito.
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Dado en Palacio á ocho de No

viembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Saturnino Al
varez Bugallal.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Palencia 
al Brigadier Don Mariano de la 
Iglesia y Guillen, que desempeña 
igual cargo en la de Oviedo.

Dado en Palacio á ocho de No. 
viembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Guerra. José Ignacio de Echa
varría.

Atendiendo á los servicios del 
Ejército de Cuba Don Tomás de 
Reyna y Reyna, y muy especial
mente á los méritos que ha coutrai- 
do en la campaña de aquella isla,

Vengo en concederle, á pro
puesta del General en Jefe del 
Ejército de operaciones de la mis
ma y de acuerdo con el Consejo de 
de Ministros, la Gran Cruz deLMé- 
rito militar, de las designada 
para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á ocho de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.—El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Hallándose vacante el cargo de 
Brigadier Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía general de la isla de 
Cuba, y atendiendo á los servicios 
y circunstancias del Coronel del 
cuerpo de Estado Mayor D. Luis 
Roig de Lluis y Sard,

Vengo en conferirle el citado 
empleo y destino.

Dado en Palacio á ocho de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.—el Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Gaceta del 15 de Octubre í/e 1880.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gra
cia de Dios, Rey constitucional de 
España.

Al Gobernador, Presidente de la 
Comisión provincial de Madrid, y 
á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo 

de Estado pende en grado de ape
lación, entre Mi Fiscal, que repre
senta á la Administración general, 
apelante, y el Licenciado D. Cristi
no Martos, á nombre de D. Baldo
mero Medialdea, apelado, sobre 
revocación de la sentencia que la 
Comisión provincial de Madrid dic
tó en 13 de Marzo de 1879, confir
mando un fallo de la Junta admi
nistrativa que declaró queel ape
lado no era defraudador de la 
contribución industrial:

Visto:
Vistos los antecedentes guberna

tivos, de los que resulta:
Que en 3 de Diciembre de 1873, 

D. Rodrigo Perez Lentisco denunció 
ante la Administración económica 
que D. Baldomero Medialdea, que 
tenia en la calle de Segovia núme
ro 23, una tienda de comestibles, 
matriculada en la clase 5.®, tarifa 
1.®, vendía artículos que corres
pondían á la clase superior:

Que en 8 de Abril de 1874, el 
Auxiliar de la comprobación admi
nistrativa se constituyó en el esta
blecimiento del denunciado y en
contró, según consta del acta, cho
colate, azúcar, bacalao, aceite, ja
bón, legumbres y pastas para sopa. 
El referido industrial manifestó que 
se hallaba matriculado en la clase 
5.®, tarifa 1,®, y que hacia mas do 
un año que se dedicaba á esta in
dustria:

Que notificado Medialdea de que 
el expediente pasaba á la Adminis
tración económica, el Auxiliar 
propuso que so le declarára defrau
dador por vender bacalao que co
rrespondía á la clase 4.®, y se le 
exigiese el pago de las cuotas que 
en los años anteriores había dejado 
de satisfacer, mas la correspon
diente á un año como multa: .

Que por acuerdo del Jefe econó' 
mico se hizo constar que Medialdea 
vendía el bacalao al pormenor y 
que no vendía té ni cafó, y se unió 
al expediente la declaración pre
sentada por él interesado en 8 de 
Enero de 1872 de que iba á estable
cer una «tienda de comestibles», 
siendo clasificado por la Adminis
tración en la clase 5.’, tarifa 1.®

Que en vista de estos anteceden
tes, la Junta administrativa en 30 
de Abril de 1875 acordó: primero, 
que por la Administración . y en la 
forma que procediera se elevara de 
clase al establecimiento denuncia
do, y segundo, que en el presente 
caso no habia defraudación penada 
por la ley:

Y que comunicado este fallo á la 
Dirección general de Contribucio
nes, dispuso en 6 de Julio que se 
acudiera á la vía contenciosa á fin 
de hacer valer los derechos de la 
Hacienda á cobrar la diferencia de 
cuota.

Vistas las actuaciónes coutencio- 
.so-administrativas de primera ins
tancia, en que consta:

Que en cumplimiento de esta 
órden, el Oficial Letrado de la Ad
ministración económica, en 22 de 
Julio de 1875 presentó ante la Co
misión provincial la demanda, que 
despues de admitida amplió el Fis
cal, pidiendo que se revocara el 
fallo de 30 de Abril y se impusiera 
á D. Baldomero Medialdea la pena
lidad que marcan los artículos 183 
y 184 del Reglamento de 20 deMa
yo de 1873:

Que el Procurador D. Ignacio de 
Santiago y Sánchez en 12 de Febre
ro de 1879 contestó á la demanda 
en nombre de Medialdea, pidiendo 
que so reformara la primera parte 
del acuerdo de la Junta, declaran
do que estaba bien matriculado en 
clase 5.“ y se confirmara la segun
da, desestimando la demauda:

Que habiendo renunciado ambas 
partes á la prueba, y celebrada la 
vista pública, la Comisión provin
cial dictó sentencia en 13 de Mar
zo, por la cual y considerando: 
primero, que D. Baldomero Medial
dea cumplió con el deber de dar 
parte á la Administración del esta
blecimiento de suiudustria, siendo 
por aquella matriculado en la clase 
5.*, tarifa 1.®: segundo, que no ha
biendo introducido modificación 
alguna en su industria, no tenia 
obligación de dar nuevamente par
te, y si por la reforma hecha en 
lastarifas en 1873 alguno de los 
artículos que expendía correspon
día á clase superior, la Adminis
tración debió variarle de clase: ter
cero, que por consiguiente no está 
comprendido en el casó 4.®, artícu
lo 170 del reglamento, ni le son 
aplicables el 183 ni el 184: cuarto, 
que tampoco loes el 188, porque en 
el presente caso no se declara res
ponsabilidad alguna de cuota; y 
quinto, qUe no es admisible la pre
tensión del interesado para que se 
declare que está bien matriculado 
en clase 5.®, porque si bien es cierto 
que por la Administración se ma
nifestaron dudas acerca dé si le 
correspondía pasar á clase superior 
por vender bacalao en cortas por
ciones, dudas que fueron resueltas 
en sentido favorable al interesado 
por la Real órden de 16 de Julio de 
1878, ni este punto ha sido objeto 
de la demanda, ni el interesado re
clamó en tiempo oportuno en vía 
contenciosa contra é.sa parte del 
acuerdo, falló quó debia confirmar 
y confirmaba la resolución delà 
Junta administrativa de 30 de Abril 
de 1875; ■

Y que 'notificada esta sentencia 
á las partes, el Ministerio Fiscal 
apeló de ella yia Comisión provin
cial admitió la apelación de ambos 
efectos, citando y. emplazando á 
las partes para que comparecieran 
ante el Cónsejo de Estado,

Vistas las actuaciones con tencio- 
so-adrainistrativas en segunda ins
tancia, de las que aparece:

Que remitidos los autos al Con- 
sejo de Estado, Mi Fiscal mejoró'y 
amplió el recurso, pidiendo quejj 

¡ revoque ó se anule, según corres. 
| ponda, la sentencia apelada y el 

? fallo de la Junta administrativa 
declarando defraudador á D. Bal- 
domero Medialdea, ó imponiéndola 
la penalidad correspondiente:

Y que el Licenciado D. Cristino 
Mártos, que habia sido tenido por 
parte á nombre de D. Baldomero 
Medialdea, contestó al recurso, pi- 
diendo que se confirme la sentencia 
apelada:

Visto el Reglamento de la con
tribución industrial de 20 de Mayo 
de 1873, en su art. 20, que corres- 
poude al 21 del reglamento 06 20 
Marzo do 1870, según el cual todos 
los industriales que hubieran.do 
dar principio al ejercicio de alguna 
industria, profesión, arte ú oficio 
están obligados á presentar al Jefe 
económico en las capitales de pro
vincia una declaración expresiva 
de la industria que vayan á ejercer

Visto el árt. 22, que determina 
la obligación de dar igualmente 
parte á la Administración á toda 
persona que, por las modificaciones 
que establezca en su industria, de
ba variar de clase:

Visto el art. 76, que dispone que 
los Administradores económicos 
formarán por sí las matrículas cor
respondientes á las capitales de 
provincia; los Administradores de 
partido, los de las capitales de es
tos y los Alcaides, las de los demás 
pueblos?

Visto el art. 82 prescribiendo quo 
serán comprendidas en la matrí
cula todas las personas que al tiem
po de formarse aquella ejerzan 
cualquiera profesión, arte ú oficio 
de los sujetos á contribución indus
trial:

Visto el art. 1,20 del Reglamento 
de 20 de Marzo de 1870, correspoU' 
diente al 170 dehde 20 de Mayo de 
1873, en los cuales se consideran 
defraudadores de la contribúcion 
industrial á los qué en sus declara* 
cienes cometen inexactitud mani
fiesta para obtener una clasificación 
inferior de la que les corr0spoud6i 
y á los que hallándose matriculados 
en una clase se dedican al ej®f®*‘ 
cio de Otra superior sin haber pf®' 
sentado la declaración en que cono* 
te el cambio:

Considerando que del expediento 
gubernativo resulta justificadoqo® 
D. Baldomero Medialdea, antes do 
empezar el ejéreicio de su indnO' 
tria, presentó á la Administración 
económica la declaración duplicn'^® 
á que se refiere el arf. 20, siendo 
clasificado por la. misma Admiq'^' 
tracion en la tarifa 1.®, 'clase 5.*:

Considerando que no puede esb' 
raarse á Di Baldomero- úíedialdon 
comprendido en el caso 2.° del o’" 
tículo 120 del Reglanientó, ^m® 
sostiene el defensor de la, Xátoin^
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tracion, porque en la industria que ? 
iba à ejercer cabía la expendicion ¡ 
de bacalao como uno de los efectos 
que se consideran comprendidos 
genérieamente entre los comesti- 
bieáj de cuya índole era su esta- 
bieeimiento, sin que contra esto 
obsteel hallarse inscrito en la clase 
4?de la tarifa, núm. 1.°, porque 
630 es un género que se repite en 
varias clases do esta misma tarifa ' 
y de otras inferiores, por lo cual ha : 
ofrecido dudas su clasificación á los 
agentes mismos dél Fisco, las que 
sellan resuelto, por una. Real orden 
de 16 de Junio de 1878,- que> al 
reformar varios números de la ta
rifa 1.®, '.suprimió precisamente el 
núm. 11 de laclase 4.® en que el 
bacalao venía incluido:

Considerando que, dada esa du
da, no es posible estimar compren- 
didoen el caso2-.° de los artículos ya 
citados del Reglamento al Apelado, 
puesto que su inexactitud, si la 
cometió, no,es clara ni manifiesta, 
y .ménosípaede suponerse que se 
hiciera con el ánimo de obtener una 
clasificación inferior:

Considerando que además no fué 
él quien se colocó en la clase 5.®, 
sino la Administración la que lo 
hizo, llenando sus peculiares fun
ciones y despues de oir á sus agen
tes, según resulta del expediente 
gubernativo:

Considerando que tampoco puede 
estimarse á Medialdeacomprendido 
en el caso 4.° del referido artículo 
fiel Reglamento, porque no, ha . 
hecho en su industria variación al
guna que exigiera una nueva de
claración ;

Y Oonsiderando que si bien no 
existen méritos y circunstancias 
bastantes para considerárlo defrau
dador, los ha tenido la Junta ad- 
unnistrativa y la Comisión pro.vin- 
uial pára eleva río à una clase supe
rior, dado el detalle; dé los efectos 
ooinprendidps en da clase 4;® de la 
^rifq,l,..“ de| Reglamento, tal como 
existía cuando.>e practicó el reco- 
uocimiehto dé la tienda de Don 
Baldonioro Medialdea;

Gonformáudome con lo consul
tado por la Sala de lo Contencioso 
^01 Consejo de Estado, en sesión á 
^ue asistieron D. Tomás Retortillo, 
Pcósidenté; D.’ José García Barza^ 
’Juliana, D. Estébán Martiaéz, Don 
’inan Jimenez Cuenca, D. Juan de 
Gúfdenas, D, Férnando Vida, DOn 
Estanislao Suaréz Ínc'lán, D. Emi
lio Cánovas del Castillo, D. Ramón 
’iuCampoatnOr, D. Francisco Rubio, 
E. Jose Magaz y Jaime, eV Conde 
^ú'Torreánaz y D. .Mariano Cancio 
^iilaamil,

yengo en confirmar, la sentencia 
Apelada.

fiado en Palacio á veinte de 
^árz6 de mil ochocientos ochenta. 
'■"ALFONSO.-—El 'Presidente del 
Gonsejo de'MinisfcroSi Antonio Cá- 
^°^(ii del Castillo.

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 8 de Julio de 1880,—Pe
dro de Madrazo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Negociado de Impuestos.

dédnlas personales.

Circular num. 247.

Observando con pena que la 
mayor parte de los Ayuntamientos 
do esta provincia tienen en poco 
aprecio el impuesto sobre cédulas 
personales, y desatendido* el servi
cio periódico que el mismo les im
pone, causa eficiente de que la 
recaudación no se obtenga en con
diciones regulares y dando ocasión 
con ello,’ áque esta Administración 
ecoeómida se encuentre en descu
bierto con la Superioridad y en el 
sensible deber de usar medios coer
citi vos contra los mismos, me creo 
en el caso dé procurar que tan per
niciosa costumbre tenga término y 
principie en los pueblos una admi
nistración normal que regularice 
los servicios evitándose las moles
tias y gastos del apremio motivado 
á mi juicio, las mas de las veces 
por apatía é incuria mas que por 
hábito de rebeldía. Y a este fin 
recuerdo á todos los señores Alcal
des y mas principalmente á los 
Secretarios, como inmediatos cum 
plidores de los servicios periódicos, 
las prescripciones de los artículos 
41 y 42 de la Instrucción de 21 de 
Julio de 1877 para la administra
ción de este impuesto/ por los que 
se dispone que los Alcaldes rindan 
cuenta mensual dé las cédulas es 
pendidas durante el mismo, ingre- 
sándo su importé y que en dichas 
Cúentás expresen las que durante 
el mes á qúe sé refiérén se hubieren 
inutilizado, J'ustifioándolO con cer
tificación expresiva para que pueda 
ser abonado en Cuenta su importe.

Siendo el artículo 43 una conse
cuencia de los anteriores y por el 
que la Adüiinistrácion económica 
está obligada á rendir cuenta ge
neral mensual á la superioridad, 
comprenderán sin esfuerzo estos 
funcionarios que faltando la docu-. 
montacion que á los mismos corres
ponde se halla imposibilitada esta 
oficina de cumplír el servicio que 
por dicho articulo la está preve

nido. No es justo pues, que por í 
tolerar morosidad ó rebeldía incu
rra esta dependencia en responsa
bilidades que tan fácilmente pue
den evitarse; y decidido á evitarías, 
prevengo á todos los Ayuntamien
tos que és indispensable el exacto 
cumplimiento de los artículos re
cordados, teniendo entendido que 
todos los meses deben remitir la 
cuenta á que los mismos hacen re
ferencia, y que si en alguno y por 
alguno dejáre de remitírse dentro 
de los diez primeros dias siguien
tes al de la cuenta, adoptaré sin 
contemplación alguna todos los 
medios que para conseguirlo ponen 
á mi disposición las instrucciones, 
desde la conminación con multa 
hasta el apremio y plantón. Sería 
mi mayor y principal deseo no 
ocasionar molestia de ningún gé
nero á los pueblos, pero si su obs
tinación es tal, que pudiendo tan à 
poca costa hacerlas innecesarias 
persisten en su desobediencia, ni 
tendría razón de ser la tolerancia 
ni mi deber la permite por mas 
tiempo.

Comprende este servicio la re
caudación de valores propios del 
Tesoro que los municipios no pue
den retener en su poder, sin con
traer graves responsabilidades, ni 
menos dístraérlos de su natural y 
legítima aplicación: valores que 
deben ser ingresados en la Caja de 
esta Administración económica en 
los primeros días del mes siguiente 
ai en que se han hecho efectivos; 
y algunos Ayuntamientos preten
den eludir esta obligación dejando 
de rendir la cuenta de que queda 
hecha mérito. Tai proceder debe 
cesar y para esto, prevengo á los 
que lleguen á colocarse en esta 
sitúacion; que además de los pro
cedimientos antes indicados, la 
falta de cuenta mensual por este 
concepto, se considerará como ra
zón de haberse agotado las exis
tencias, y en este supuesto, se hará 
cargo al Ayuntamiento del valor 
total de las cédulas recibidas, sien
do seguidamente apremiado por su 
importe.

De haberse enterado de esta cir
cular y de quedar en cumpliría, se 
servirán los señores Alcaldes dar 
aviso á esta Administración econó
mica á la vez que remiten la cuen
ta correspondiente al mes de Oc
tubre último.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1880.—Federico Saavedra.

NoM. 250.

Don Clemente Inés de la Torre, 
Jucíi de primera Instancia de esta 
villa g su partido.

Por el presente edicto se cita, 
i llama y emplaza á Bernardo Mon.- 
t tero Fernandez, conocido por An-: 
’ tonio Barragau, casado con familia, 

natural de Villalba de Adaja pro
vincia de Valladolid, vecino de 
Mayorga de Saelices de treinta y 
ocho años de edad, que se fugó de 
la Cárcel de Villasante en la noche 
dol veintiocho de Agosto último al 
ser condonado al presidio de Valen
cia para que dentro del término de 
diez dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Doletin oficial de esta 
provincia, la de Valladolid y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juz
gado con el fin de notificarle un 
auto y recibirle la correspondiente 
declaración inquisitiva: según ten
go acordado en providencia de este 
día en causa que me hallo instru
yendo contra él por quebranta
miento de condena, prevenido que 
de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villarcayo á seis de 
Noviembré de mil ochocientos 
ochenta, doy fó Clemente Inés de 
la Torre. — Por mandado de S. S.®, 
Manuel Rasines.

NoM. 246.

Aguntamiento constitucional de 
Valdestillas.

Bn el día 14 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, con la 
competente autorización Superior, 
tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales la subasta en público 
remate para la enajenación de 200 
fanegas de centeno, procedentes 
del Pósito Pió de esta localidad, 
bajo el tipo de 5 pesetas, 75 cénti
mos cada fanega, que en junto ha
cen la suma de 1.150’00 pesetas.

La subasta será sencilla, verifi
cándose por pujas á la llana des
pués de cubierto el tipo de tasa
ción, y con, sujección.al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, debiendo los licita
dores consignar en las arcas mu
nicipales como depó.síto provisio
nal, el 10 por 100 de la cantidad 
estipulada, como garantía del 
Ayuntamiento, cuya suma será de
vuelta á cada licitador en quien no 
hubiere recaído el remate, y siendo 
de abono al licitador cuya propo
sición sea mas favorable.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en dicha su
basta.

Valdestillas 8 de Noviembre de 
1880.—El Alcalde Presidente, Gár- 
los Alvarez.—P. A. D. A.—'Pablo 
González, Secretario.
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AYO®TAMíOT^D2 VAMADOUB.
'AÑO BE 4880 Á 1881. - ' OAMIfliA:

NOTA de los gasío^ causados ea las obras pábiieas que se ejecutan por Administración, dufarité la semana 
; que termina hoy. ■ —

’ SITIO r MOTIVO DE TA OBRA.

Réparacion de lós caminos vecinales..

Limpie?a de pozos^Sümiddros.. .,. ., ' .
Consérv^cipn y fonij0nt0 de viveros; 
Reparation deLCetnenterio General.' 
Obras secutadas , en los FielatiOS, de 

’ésta Cápita!. E . ñ
Reparación del empedrado de la cabe 

. ñe-Galdererns. -'P .. . 7 : ; í . í .!
0bras:eg el .Colegio de CabálJenía.:,' \

Toíal jornflles. . .

VÉ^DO^ËS^Ô ÇONTRATISTAS.

; ^OR^Ï^VIaJES , 
, ^tisfecbos;„..

.Pesetas a o*.

r 314 

y 129 ,

'75
; 97

:75 - 
18 .

-22:

15.:..

: 3:93'
::?.:25: .

47 
.50.

■ 5 .id’iJ-'O
.B7.b 9^ '

. Mariano Franco.
' ■ Simon Leonárdo.

Ambrosio Garrido

Rafael Fernandez, 
j^ariano Álonso.

Mariano' Alonso.

CONCEPTO DEL GASTO,

Huôbras.
Grasa para los fuelles. 

Alquiler pe un balcjuefe.

Ladrillos y baldosas,

Yeso y dáí hidráulíca.

P Tetáis rndiéHaîes: . .

: Ras^MBW.

' Importan los jornales» . .
Id. los materiales. ; . .

Total pèsetois.

Pesefa?.

671: 
: 90 •

¡91
95

y 762.; 86

UNIDADE,$, ,

6 
;> 
P

240 kijôgç,,.

»

I?IECIO.

Pesetas,

6

9

»
»

-IMPORTE.

C/x. Pesetat,

50 : 39,' 1

» 2- :,25
,1.5

>

)

12 - 1

■ 17 . 4 . 8

> t

v®^

“i 90 95

.yáiiatíalid 50 de Ootnhrsi,, d^ J 880..^? Vv? 'B.?,,E1 AJoalde aaejdental, Ramód Pardo.-El Conúao^'Nieoláá OI y Teña'.;

- :NnMi. :251’i

Aloaldia consiitucwM de 
fia^iromphte.

Eu esta-Alcaldía .^6 haHa-depo: 
sitado un buche como dé. dos años 
de edad, pelo cardino, bastante 
desarrollado, herrado : de la- mano 
derecha, ia pérsona qué sé consi
dère dueño del mismo, puede pre- 
sentarsé ai Alcalde qqe inscribe-en. 
su, reclanaaeion y se le eíitriegará 
dando las señas del mismo y saías-’ 
faciendo los gastos que ha ocasión 
nado desde el dos de Octdbfe ÚD. 
timd.

Pues pasados quince dias desde 
¡a iuspr^í/í^,. dp este, anuncio, euul 
j^aleéisi, o/ciaí sin que padezca su 
Gaeùü/se piOcedwa a 
y veuta del buche.

Castromoutó 10 de 
dé 188O.^EI Áícáidé;

Alvarez.

là tasabion

Novièiûbro
JosêTdària

ASRW ?#TIÇÎÎtARES. nifacioOviedo, en Valladolid, y en

El dia 8 del .present^ ha^d.esap^i'- 
rpcido de Muç|entes> una yegpi^ de 
Us señas siguieres:;,alzpdjçi;, siet^ 
^d^^t^^r Pélo negro^. .calzada . de, 
pies, con lunares blancos ai lomo y 
costillares, de do.ce años de eda.d,- 
la persona que se.p.a.dé/SU paradero 
se servirá,aí^isar A «su ..dueño Antp-- 
nio .Valentin, de dicíiiO.pueblOr.

Venjta de- una J'àârica '-de pasias con 
moiw6 dé. Marinas mómda pbr^ “Gapor.

La comisión: liquidadora de la 
quiebra de Doa Eusebio. Mayo,- 
vende en: publica subasta! mía casa- 
fábrica, . sita 'en 'Vairádolid, calle 
de los Jardines número 10; en la 
misma se halla instalada una má
quina de vappr^ dq'fuerza de 8 
caballos, con la caldera y hervido- 
r,eA dc fuerza- de. T2, .vecticai y'-dé 
oQíidéusaciomv . ; ;

Un molino hariháro.:caa ’dotsipie- 
dras, cedazos, cadenas etc.

La subáista, tendrá lugar eí ' dia 
20' dèh corriente á' las diez de "la 
mañaba^ en la Notaría dé Don Bo-

el mismo dia y hora, en Madrid, 
cajle dñ EUva número. IQ, piso 
principal derecho,

El ^B Oviedo y los síndicos adí 
mihrán, l^s proposiciones quO' se 
presenten:çeserv.ândose el derecho 

• dé ^aprobavlqs ó desecharías:.

En la Imprenta del Boletm 
oficial^ calle de la Obra, número 
8', frente .á la Catedral, se hallen 
de venta todós cuanto,s impresos 
hecésitén los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, corno son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentaq del Alcalde 
y del Depositario,, Estados de
mostrativos, Idem 'sanitariQs, 
Relaciones ,4é gastas é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y Yëlacîones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del ' posito, etc, etc,. ,

Papeletas de apremio, de E” y 
21.’gpadOjt Talones de consupio?» 
Ideih de repartimiénto vecinat 
Listas del apremio de 1." y 2.*’ 
gFàdo, Notrécaciones, y en hñ? 
todas las mddelaqiónes copiplétas,.

Tambien gq imprimen mem- 
bretqs pnr^ .jo3 Ayu^temien^ 
y todos : cuaatos tmbnjoq se 1® 
encomienden, á . precios, econA* 
micos. -

También ge hallan de ven
ta las relaciones de fincas 
rústicas, urbanas y ganade/ia, 
que tienen que pregéntaf 1^ 
Juntas múnicipales á' Ía ,^P^ 
misión de Estadística ‘Tÿfe 
tonal, , ,

■J^rr-

Grap fábrica de.tpberías. .de b^V^ 
de Gregorio del Val, calle débS«.b 
vador púbero 19, en, çorp-Ppt^P®^^ 
respecto 4 sti , superioridad ^‘^‘’.^ 
cuantos, se fabrican ep. VaíladoM 
y su provincia, pe fiasse, de WM^®' 
tras, visitar las fabricas y,,veí^n 
qpe .en ésta, es dónde ep. gl:^ 
cantidad so . construye el .ca^j^f 
género, como tiene acreditados^ 
los 50 años que lleya de existencia/ 
dédicada esclúsiváinéñte ^ ,é^-® 
ramo.

VAIjLADOUDí;'; z / 
Iwpre^tadeLûcasGaçrido.

0br*,(aiySty;')
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